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Se declara texto »Oclal y »n ten tico el da las 
disposiciones oilclales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Oaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su compílmlento. 

Siítterior Decreto de Vi de Febrero d-e 1861.) 

S 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 8« de Setiembre de íSf í i . \ 

GENERAL DE FILIPINAS 

cuso 
Sfitl 

¡Secretaria. 

Secc ión 3.a 

Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 3.a 
clase, dotadas con el sueldo anual de 72 pesos en las 
.cérceVs públicas de Cavite y Leyte, el Excrao. Sr. Go
bernador General se ha servido disponer que los in 
dividuos que dpseén solicitarlas, presenten sus ins-
laticias, acompañadas de los documentos justificantes de 
lodo género de servicios que hayan prestado, en la 
Secretaría de este Gobierno General los que residan 
en Manila ó en los Gobiernos de provincia los que 
no se hallen en aquel caso, concediéndose para ello 
un plazo de 30 días que empezará á contar á partir 
de esta fecha. 

Manila, 10 de Febrero de 1892.—Luis de la Torre. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 

Manila, 10 de Febrero de 1892. 
Visto este expediente: 
Resultando: que á consecuencia de haber solicitado 

varios industriales de tejidos é hilados la formación 
del oportuno expediente de asimilación fundándose 
tn que los locales en que se hallan establecidas sus 
tiendas son semejantes á los que se refiere el nú
mero 9 de la tarifa 4.a, el Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia, consideró atendible la re
clamación y ordenó en su consonancia con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 22 y 45, que in -
forrabsen sobre ella trea mayores contribuyentes, de
suñando para ello á D. Baltasar Marti, dueño del 
Establecimiento «Los Catalanes», D. Francisco Gu-
«Pfez del de «Las Novedades» y D. Elias Sunyp, 
propietario de una tienda de la calle del Rosario. 

Resultando que los citados contribuyentes, después 
d« haber visitado las tiendas de los solicitantes in-
jorniaron que no podían aplicarse á ella' las actua-
les tarifas de la contribución industrial, por que, 
guando esencialmente su distinta importancia según 
* clase de tejidos que expenden ó el local en que se 
Jncuentrau establecidas no podía serles de aplicación 
.a y gen te legislación, por lesultar deficiente y per
judicial en unos casos para el Tesoro y en otros 
Para los intereses particulares; que debían tomarse 
P1" base la clase de tejidos expendidos, á la vez que 

s condiciones de los locales, estableciendo en su con-
cjCUencia dos nuevos conceptos, y graduando propor-
onalaiente las cuotas de cada uno de estos, y por 
' ^'e debía aumentar en la tarifa 3.a un nú-

P0rtale}ara 0̂S PUÍ'stos ^os ^ ^ ^ d o s en los so-
ej^uHapdo que tanto el Oficial del Negociado como 
^ Ministrador de Hacienda y Ja Central del ramo 
<wCo!ltorn:iar011 con el dictámen de los expresados 
Con¿ribuyeQtes. P 
¿ pitando que la Consultoria de esta Intendencia, 
cuóUlen s? ü̂ Pas^ ê  expediente á informe, la eva-
acl ^ ^ i e n d o que dentro del criterio legal de las 
en c •lar^as no procedía clasificar á las tiendas 
]0s A6.8̂ 00.' puesto que ni tienen la importancia de 
^une i mit:Illos comPrendidos en la tarifa 2.a ni 
P̂ rla)11 condición precisa de hallarse situadas en 

rfo?10 requiere la tarifa 4.a en la cual real-
qUe . ̂ oiera incluirse, pero que teniendo en cuenta 

aclo el informe pericial de los tres mayores 

contribuyentes parecía más equitativo y conveniente 
para los intereses del Tesoro el adoptar una cla
sificación espaci - l por más que la propuesta no se 
acomodaba estrictamente al criterio que parecía pre
dominar en las acluales tarifas, pero que dada la dis
tinción existente de géneros de clames determinadas 
y la facultad ilimitada que el art. 45 del Reglamento 
concede á la Intendencia para el señalamiento de las 
cuotas en esta clase de expedientes, legal y proce
dente le parecía lo propuesto, á excepción de la re
ferente á las tiendas de puestos fijos colocados en 
los soportales que, refiriéndose á distinta tarifa y 
existiendo un concepto asimilable, no se hallaba jus
tificada la reforma. 

Considerando que la existencia de tiendas reduci
das y de limitado comercio de tegidos é hilados en 
este Archipiélago se diferencian en que los unos se 
dedican tan solo á la venta de tales artículos de clase 
inferior y los otros aun cuando abarcan en su nego
cio á tejidos é hilados de las clases superiores, sus 
locales reducidos, limitadas existencias y forma de 
realizar sus operaciones impiden puedan ser clasifica 
dos con arreglo á los actuales conceptos de las tari
fas vigentes. 

Considerando que por el examen de estas tarifas 
se comprueba que tan solo dos números, el 12 y 13 
de la 2.a y el 9 de' la 4.a se refieren al comercio de 
tegidos é hilados y ninguno de ellos tiene exacta apli
cación á las industrias de los recurrentes pues la im
portancia de los establecimieatos comprendidos en la 
2 a no se acomoda á las limitadas operaciones que 
aquellos realizan, y respecto á la 4.a, si bien en las 
aclaraciones anejas á la misma se determina que en 
ella deben comprenderse las tiendas que no teniendo 
suficiente importancia para figurar en la 2.a, tampoco 
es apropiado el concepto 9.° al caso presente por re
ferirse á locales de condiciones muy distintas y ser 
exigua la cuota asignada según reconocen en su informe 
los contribuyentes consultados por la Administración. 

Considerando que estas circunstancias justi6can el 
que la Administración principal de Manila en conso
nancia con lo dispuesto en los artículos 22 y 45 
del Reglamento, al instruir el oportuno expidiente 
de asimilación, no haya resuelto sino que con pro
puesta de su parecer lo eleve á la superioriiad. 

Considerando que autorizada la Intendencia gene
ral de Hacienda por el citado Reglamento para ha
cer la designación provisional en los expedientes de 
asimilación sin limitación alguna, á este Centro Di 
rectivo compete la resolución de los mismos. 

Considerando que de la racional interpretación de 
las tarifas lo mismo que del informe pericial emi
tido per tres mayores contribuyentes de análogo co
mercio, se desprende la carencia de concepto ex
preso que determine la verdadera clasificación de las 
tiendas de que se trata. 

Considerando que dentro del criterio legal del v i 
gente Reglamento, cuando exista una industria no com
prendida expresamente en las tarifas, bajo una deter
minación concreta, debe clasificarse por analogía ó 
asimilación con aquellas otras más relacionadas y si 
e;tas resultan insuficientes por su cuantía,' debe gra
duárselas en su verdadera importancia y utilidades toda 
vez que tal es la verdadera base del impuesto. 

Considerando que la diferencia esencial que se ob
serva en las tiendas en cuestión en cuanto á las 
de determinadas clases de tejidos é hilados que en 
ellas se venden, aunque no se ajusta estrictamente 
á la división de conceptos de las actuales tarifas es 
sin duda alguna por que, al redactarse estas, no se 
tuvo en cuenta que existiese tal división en el ejer
cicio de la industria, pero ya reconocida, se está en 
el caso de aceptarla y clasificarla convenientemente 
por cuanto la Administración no debe poner obstá

culo á la forma de ejercerse el comercio s'no fomen 
tarlo y gravarlo equitativamente. 

Considerando que los dos conceptos propuestos se
gún se dediquen estas tiendas á la venta de tejidos 
é hilados de algodón ó de clases superiores de hilo 
y seda, sobre expresar concretamente la industria, 
justifican sean de diverso modo graduados. 

Considerando que aceptada esta base como principal 
para la clasificación de loa dos conceptos, deben igual
mente aprobarse ¡os cuatro números fijados á cada 
uno, puesto que la existencia de bodegas ó depó
sitos así como las puertas que dichos establecimientos 
contengan, son sin duda circunstancias que revelan 
mayor ó menor importancia en el negocio. 

Considerando que con respseto á la propuesta he
cha por los contribuyentes consultados de aumen
tar un numero en la tarifa 3.a que comprenda los 
puestos fijos establecidos en soportales donde se ven
dan géneros y otros efectos de Europa, no se halla 
suficientemente justificada por cuanto existiendo otros 
números en dicha tarifa y debiendo en primer tér
mino debatirse si les son ó no asimilables, es ne
cesario que informe sobre este punto concreto la 
Administración provincial. 

Esta Ibtendencia general vieuc en rasolvor que 
los industriales recurrentes, como todos los que ejer
zan análogo comercio, sean clasificados provisional
mente y hasta la resolución del Gobierno de S. M. 
con arreglo á los siguientes conceptos y números 
que se adicionarán á la tarifa 4.a 

a. b. c d. 
Pesos Pesos Pesos Pesos 

Primer concepto. 
N.0 30. Almacenes ó tiendas donde 

se venden hilados y tejidos de al
godón en piezas ó prendas para 
vestir y otros usos, mercería de ob
jetos de costura, botonaduras, ce
pillos, peines, paraguas, sombri
llas, quitasoles y sus análogos, 
puntillas y encajes de algodón, 
sin importación. Establecimiento 
de une sola puerta siu bodega ó 
depósito 75 51 38 27 

31. Idem de una sola puerta, pero 
con bodega ó depjsito . . . . 100 68 51 35 

32. Idem de dos puertas, sin bo
dega ó depósito 100 68 51 36 

33. Idem de dos puertas, pero con 
bodega ó depósito 120 80 60 42 

Segundo concepto. 
N.0 34. Almacenes ó tiendas donde 

se venden hilados y tejidos de to
das clases, en piezas ó prendas 
para vestir y otros usos, merce
ría de objetos de costur-*, botona
duras, cepillos, peinss, paraguas, 
sombrillas, quitasoles y sus aná
logos, puntillas y encajes, sin 
importación. Establecimiento de 
ana sola puerta, sin bodega ó de 
pósito 120 80 60 42 

35. Idem de una s:la puerta, pero 
con bodega ó depósito . . . . 150 102 77 54 

36. Idem de dos puertas, sin bodega 
ó depósito 150 102 77 54 

37. Idem de dos puertas, pero con 
bodega ó depósito 200 í36 102 71 
Respecto á los puestos fijos para la venta de gé 

neros y otx'S efectos de Europa en soportales, vuelva 
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el expediente á la Administración de Hacienda pública 
de Manila para que informe con toda urgencia sobre 
este punto concreta 

Publíquese y dése cuenta al Excmo. Sr. Goberna
dor General proponiéndole sea elevado este expediente 
al Ministerio de Ultramar. —Jlmeno. 

11 de Febrero de 18S2, Gaceta de 

Parte militar. 
(iOBIBUNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 11 de Febrero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Coronel de Artillería, D. Enrique Horé.—Ims-
ííinaria, otro de la 4.' 1|2 Brigada, D. Ramón Ve-
lazco.—Hospital y provisiones, Ar t i lerí j , 4.° ('api-
tan.—Reconocimiento de zacate y vig-ilanfi» mon
tada. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sarg-ento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DK LA M. N . T 8. L. CIUDAD DK VLANIL*. 

Relación de las obras municipales ejecutadas pnr la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del Excmo. 
Ayuntamiento durante la 2.* quincena del mes de 
Enero último. 
Oír a de prolongación de 30 metros lineales de la al

cantarilla del estero de Quiotan. 
Se han terminados las construcciones de cimiento 

y paredillas y continuándose la bóveda. 
Obra de desarme de la 4.a crugia del Mercado de la 
Divisoria y reconstrucción de la misma con armadura 

de caña y cvMerta de lata. 
Se ha terminado el arreglo y colocación de la cu

bierta de lata. 
Obra de instalación de vagonetas y rails de la via 
Decauville d espaldas del Mercado de la Divisoria para 
los trabajos de extracción y conducción de tierras que 

existen en el estero de Binondo. 
Continuase la extracción y conducción de tierras 

procedentes del estero habiendo conducido al terreno 
del Municipio situado en la calle de Tabora en T^cdo 
por peones libres 908 volquetes que arrojan un vo
lumen 454 métros cúbicos de tierras. 
Obra de construcción de un Malecón de defensa del nuevo 
Matadero situado al final del «Paseo de Azcdrraga.» 

Sigúese los trabajos de construcción de cimientos. 
Obra de reconstrucción de aletas y antepechos del Puente 
de las Damas situado en el arrabal de San Fernando 

de Dilao. 
E l 20 del mes próximo pasado se dió principio á 

los trabajos del mismo. 
Obras ejecutadas en las 'oías públicas. 

l.er Distrito, 
Continúese en el arreglo de baches con piedra 

partida y arena conehuela afirmando con pisón en 
las calles de Victoria, Real, Anda, Solana, Magalla
nes, entrada del Puerta de Slo. Domingo, Plaza de 
Aduana, Puente de España y calzada de Arroceros. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Continuóse en arreg o de bach s con piedra par

tida y arena conchuela ea las calles de San Fernando, 
Madrid y su continuación en dirección á la Capitanía 
del Puerto, San Jacinto, Sacristía y Norzagar y. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Arranque, 

Lacosle, Ech>igüj, Bilibid. San Pedro, Enrile y Díaz. 
4.° Distrito, arrabal de Quiapo. 

Id . i d . en las cal es de Echagüe, San Sebastian, 
Crespo, plaza de Santa Ana, calzada de Iris. 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
Se continuó en la limpieza de cunetas en las ca

lles de Novaliches, Espinosa, Puente de Ayala, cu
briendo baches con grava en las calles de Aviles, 
S. Rafael, Malar-añang y S. Miguel. 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Continuóse en cubrir baches con piedra partida grava 

y arena conchuela afirmando con pisón en la calzada 
de Santamesa. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo, 
Se continuó el arreglo del pavimento con grava y 

arena conchuela afirmando con pisón las calles 
de Haya, Lemery, Moñones, Meisic, Morga, y paseo 
de Azcárraga. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se cubrieron baches con piedras machacadas, grava 

y arena conchuela aSrmando con pisón en las calles 
de Taram, Marina y en la del Observatorio y lira-
piaron cunetas en la de Maytubig, San Andrés y 
Herían. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Continuóse en el ^rre^lo de cunetas en las cal i33 

Je Felicidad, Buhat-buhat, Malosac. Peña Francia, Real, 
San Antonio, San Marcelino. 

Paseos Jardines y Arbolado. 
limpiaron cunetas eu el Paseo de María Cristina 

y Alfonso X I I . 
Lo que de órden del Excmo. S i Corregidor se 

publica en la * Gaceta oficial», para general conoci
miento. 

Manila, 6 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras ejecntadns por el ab"stecimiento 
de aguas potables á estn Capital durante la segunda 
quincena del mes de Enero último. 

Obras de ampliación del servicio. 
Se ha terminado el trabajo en los terraplenes de 

la doble tubería de elevación de as máquinas. 
Se están construyendo de materiales fueras aloja

mientos para el personal subalterno de las maquinas 
en Santolan. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 121 fuertes de 

vecindad y S J ha hecho la limpieza de estas y de 
las de ornato. 

Se lian relevado 17 bocas de ri^go y corregido 23 
fugHS de agua que se notaron en las tuberÍMS. 

Se ha rectificado la altura de 83 caj^s de reg.stro y 
afirmado con piedra partida las inmediaciones de di
chas cajas. 

Se han arreglado la base de varias fuentes de ve-
ciudad en Santa Cruz y Binondo. 

Se ha cambiado la instalación de 3 fuentes de ve
cindad en San Fernando de Dilao y otra en la calle 
de Gándara, Santa Cruz. 

Se está colocando una p esa provisional en el rio 
en Santolan para aumentar la altura del agua en el 
pozo de toma. 

Se han hecho reparaciones en el camino de 
Santolan. 

Se están pintando esteriormente los edificios de 
Santolan y la casa de los Depósitos en San Juan del 
Monte. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la del Banco Español Filipino, plaza de Cer

vantes, 
Y en la estación Central Telefónica. 

Servicio público trabajo de. las máquinas y consumo 
de agua. 

Se han regado-las calzadas calles y paseos todos 
los dias. 

Ha funcionado una máquina los dias 16, 20, 21, 
22, 23, 27, 28, 29, y 30 y los dos á la vez los dias 
18 19, 25 y 26 sosteniendo en los Depósitos la altura 
de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quincena 
ha sido 136,546 metros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 153,329m.3 quo dá un promedio cLa-
rio de 9583 metros cúbicos, el consumo máximo se 
verificó el dia 31 con 9930 metros cúbicos y el mínimo 
el dia 20 con 8535 metros cúbicos. 

El agua consumida durante el mes ha sido 293 991 
metros cúbicos habiendo funcionado las dos máquinas 
9 dias y 15 dias una sola. 

Lo que en virtud de a uerdo del Excmo. Ayunta
miento se pub.ica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 8 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS I)B FILIPINAS. 

Por el presente se llama á D, Pablo Oñoro y Don 
Francisco Reyes contratista^ que fueron parn la conduc
ción de efectos timbrados destinados á la Subdelegaron 
de Hacienda de Balabag, para que comparezcan á 
esta Ce^trál dentro del término de 9 dias, á fin de 
notificarles una providencia resolutoria en méritos de 
un espediente de al anee; apercibiéndoles que de no 
hacerlo, en dicho término, les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 9 de Febrero de 1892.—Walfrido Regüei-
feros. 

ADMINISTRACION DE^HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA.. 

Cédulas porso7iales. 

Esta Principal de mi cargo pono en conocimiento 
del público, que, terminando el 29 de los corrientes 
el plazo para la adquicisión sin recargo de as cédu
las de manifestación de riqueza correspondientes al 
actual ejercicio, estará abierto el Negociado de las 
mismas de 2 á 4 de la tarde, todos los dias, escepto 
los feriados, con objeto de facilitar la adquicisión de 
los mencionados do u m e n t o s á las personas que por 
sus ocupaciones no puedan venficnrlo en las horas 
ordinarios de despacho. 

Manila, 3 de Febrero de 1892—Manuel Labora. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E GAVITE Y D E LA JL'NTi 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandanteí 

del Apostadero se anuncia al público que el 
entrante Marzo á las 11 de su mañana se si 
público concurso, por 2 / vez con motivo de 
resultado d - s H r t a la 1.a, simultánea en Manila 
tañía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor)á 
ministro de los efectos necesarios en este Arsenal 
el Crucero «Castilla» y Cañonero «E cano», conest 
sujecloQ al pliego de condiciones inserto en lafl f8 
de Manila núm. 358 de 25 de Diciembre último,1 ^ 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constii»! 
Manila y la especial dn subastas que al efecto sera «ol 
en este Estable-imiento en el dia expresado yuitf 
antes de la señalada dedicando los primeros 
tos á las aclaraciones que deseen los licitadô  
puedan ser ne esarias y los segundos para la 
de las proposiciones á cuya apertura se proceded 
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ení 
concurso presentarán sus proposiciones con 1 
á modo'o en pliegos cerrados esten Udas m 
del sello competente acompañadas del documeflf 
depósito y de la cédala personal sin cuyos 
no serán admisibles; advirtiéudose que en 
de los pliegos deberá expresarse el servicio; J 
de la reposición con l a mayor c'aridad y bajo1* 
brica del interesado. 

Cavite, 8 de Febrero de 1892.-—Enrique I>": 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante é 
del Apostadero, se anuncia al público, que el ' 
entrante M trzo á las 11 de su mañana, se saP 
público concurso por 2.a vez con motivo ^ 
resultado desierta la 1.» simultánea en Ma"1'_ 
piUnía del Puerto) y Cavite (Ayudanta ^ 
el suminierro de materiales y efectos neces»r * 
este Arsenal para varias atenciones d^l Ap0' 
con esHcta sujeción al pliego de con^ciones-j 
en Xa Gaceta de Manila núm. 360 de 27deDlC11 
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CUYO acto tendrá lugar ante la Junta que se 
lü1.0 J ea Manila y la especial de subastas que al 
^ se reunirá en este EsUblecimiento eu el 

îr 0 esado y una hora antes de la señaUda, dedi-
jp» ^P.̂ g primeros 30 minutos á las aclaracio es que 

* los licitadores ó puedan ser necesnrias, y los 
- }e6een,oS pára la entrega de las proposiciones, á cuya 
¡i jégp1.0 ra'ge procederá terminado du ho ú: timo plazo 
^ ^ U oers^nas que quieran tomar parte en dicho 
l ^ presentarán sus proposiciones con arreglo á 
i ^ T l o en pliegos ct rrados, extendidas en papel del 

iiod6 ^pé ten te , acompañadas del documento de de 
- * ^ C y d â cédula personal, sin cuyos requisitos no 
PS1,0admisibles; advirtién lose que en el sobre de los 

ÉPff s beberá expresarse el servicio, objeto de la pro-
^cií>n' con 'a mayor c^ar'(ía(l Y ̂ ;!j0 ̂ a rúbrica del 

DCavitd,0'8 te F-brero de 1892.—Enrique L . Perea. 

p r d¡8pcs'cl0n ^ Excmo. Sr. Comandante ge-
, Apostadero se anuncia al {.üblico que el 

^ del en'raote Marzo á las 11 de su mañana se 
r r̂á & pública subasta por 2.* vez con raot vo de 

resultado desiértala 1.' simultánea en Manila, 
Jpanitauía del Pu. rto) y Cavite, (Ajudantia mayor), 

venta de varios efectos que sin aplicación existen 
18 l» Subdivisión del Almacén general de este 

iVnal, con es ricta sujeción a' pliego de condiciones 
%iio en la Gaceta de Ma7ii¡a núm. 363 de SU de 

niciefflbre ¿'timo cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
ue Se constituya en Manila y la especial de subastas 
,ie al efecto se reuinirá en est- Establecimiento en 

el diü expresado y una hora antes de la señalada 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciores que 
¡jgggeo jos licitadores 6 puedan ser necesarias y los 
see-undos p^ra la entrega de las proposiciones á 
cuva apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
bas a presentaran sus proposiciones con arreg^ á 
moielo en pliegos cerrados esfendidas en psppl del 
selln competente acompañadas del documento de de-
jpfto y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisib es; advirtiéodose que en el sobre 

|¿e los plioifos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica dd interesado. 

Cavile, 2 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Don Enrique Solano Llanderal, Coronel del vigésimo 
primar Tercio de la Guardia Civil . 
Hace saber: que por disposición del Excmo. Se

ñor General Subinspector de las armas g-» nerales de 
estas Islas; se convoca á una nueva pública licita
ción que tendrá lugar en esta Cabecera de S. Fer
nando de la Pampanga á las nueve en punto de la 
mañana del dia pñmero del p óximo mes de Marzo, 
al objelo de contratar los < ap icetes y cordones para 
tropa qne pueda necesitar e>te Tercio durante un 
año, las clases que se consignarán ante la Junta 
económica bajo m i presidencia, con sujeción al pliego 

ge •le londiciones que se halla de maniíiesto en el i n -
fflCSdo punto de siete de la mamina á cinco de la 
tard», y en casa del Apoderado del Tercio, Elizondo 
-i (Qu apo.) 

Para tomar p^rte en di'dia licitación los propo
nen̂  s deberán remitir con la oportunidad debida sus 
Proiosi ioos ^n pliegos cerrados y gustados a l mo-
^íp que se espresa al pie de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente v del do-
^menlo que acredite su aptitud legal para contra
e-Sao Fernando 5 de. F brero de 1892.—Enrique 
^oiano.-S gue una rúbrica.—Hav u n sello que dice, 
guardia Cvll 21.° Tercio de F.lip¡na«.—Es copia. 

| ; w Teniente Apoderado, Lope Navina. 

MODELO DE PROPOSIC ONKS. 
y Dli F Tr vecino ^ enterado del anuncio 
cord > condiciones para contratar capacetes y 
servil̂ 8 para troPa' Stí compromete á hacer dicho 
n , f10.c-'n la rebaJa de un (• • •) POí" ciento sobre 

1 wl importe. 
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oí^l co ra ^ SPa váli(la esta proposicior/acompaña 
' "arünr'•poudiente ta,on de opós i t o exigido como 
c ^"a en la condición 4 / del pliego. 

n l h ! ^ ^ Coronel primer Jefe del Escuadrón de 
gallería drt Filipinas. 

«eral |0hSal)Pr: Que autorizado por el Excmo. Sr. Ge-
íslas p 1Ilf:Psctor de las Armas genera es de estas 
gar L COnvoca á pública licitación que tendrá !u-
» las o?18 Cuar'el (Intramuros) calle de Sta. Lucia 
^ Pebr ea P?nt0 de ^a Kn;,ñana el diez y ocho 
guerre^g1"0' â  objeto de contratar trescientas catorce 
con viboa 8'â a; de estas, ciento cincuen a y siete 
CUema v ^ bocas mangas grana, la de ciento cin-
^ siete I Slete forrageras. y la de ciento cincu -uta 
&8.p aate i Paíetes Cün metales» cuyo acto tendíá l u -
^ Pfecid a • Q,'a eC0Iiómica de dicho Cuerpo y bajo 

encia, con sujeción a1 pliego de condicio

nes que se halla de manifiesto en la oficina de Ma
y o r í a de este Cuerpo, de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán presentar con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado y ajustado al 
modelo que se expresa al pie de este anuncio, acom
pañando á la vez la garantía correspondí -nte y do
cumentos que acrediten su aptitud legal para con
tratar. 

Manila, 27 de Enero de 1892.—El Teniente Coro
nel l.er Jefe, Celada. 

MODELO Díí PROPOSICIONES. 
Don (Fulano de tal) vecino de entéralo 

del anuncio y pliego de condiciont)S para contratir 
trescientas guerreras de gala, de estas, ciento cin
cuenta y siete con vibos y hocas mangas grana, la 
de ciento cincuenta y siete forr^gpras y la de ciento 
cincuenta y siete cnpacetes con metales perteneciente 
todo a Escuadrón de C ballería de Filipinas, se com
promete á haoer di-ho servicio con la rebaja de un 
( . . .) por ciento BÓbr^ su total importe. 

Y para que sea válida esta propo-dnon, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo de Balamban. 

Don Ramón Sinchez Mellado solicita la adquisición 
de terreno en el térmiao jurisdiccional de dicho pueblo 
y en el monte «Biasuo», cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y O -ste, terrenos del Estado; comprendiendo 
una superficie aproximada de sesenta hectáreas, según 
expresa el interesado eu su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
<il público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—Ei Ingeniero 2.c 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don José Naude y López solicita la adquisición 
de un terreno baldío realengo; cuyos límites son: al 
Norte el rio Sinidab y calzada de Cervantes; al Este, 
hacienda de Comillas; al Sur, cañada de Comillas y 
si Oeste, camino viejo de Cervantes á Comil as; com
prendiendo una superficie aproximada de veinticinco 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2 .0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muriain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua sn-
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 18N9, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. —El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
~E1 vapor correo «Venus,» saldrá para las Islas Ca

rolinas y Marianas á las 48 horas después de haber 
fondeado el vapor correo español «San Ignacio de Le
yóla.» esta Central remitirá la correspondencia oficial 
y pública que hubiere para dichas islas. 

Manila, 10 de Febrero de 1892.—El Jefe de servicio, 
A. Dimalanta. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE M A N I L A . 
Estado del rnovimienio de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo. 
Sr. Gohemndor ffeneral de estas Islas. 

MANILA. 

2 
164 
72 
2 

Españoles t4 
Extranjeros . . . . 
indígenas. 
Chinos 
Presidiarios 2^ 
Presos de Bilibid. . . . 27 
Sección higiene de mujeres » 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres | 
Mujeres , 5 
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Manila, 8 de Febrero de 18y2.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 

Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instan
cia del distrito de Tondo de esta Capital, en el juicio eje
cutivo que se sigue á instancia de D.a Angela Cabañas, repre
sentada por el Procurador D . Plácido Cavas Buenaventnra con
tra D. Mariano y D. Jacinto González, sobre cantidad de pesos, 
se saca á pública subasta las fincas embargadas á D. Jacinto 
y son las siguientes. 

1.a Una partida de terrenos bacoores situados en el mismo 
sitio de Malamig, cuyos linderos son: al Norte las tierras de 
D.a Florencia Mateo, y un Estero, al Sur, las tierras de Don 
Hermenegilr o Hilario Prado y D.a Florencia Mateo, al Este las 
tierras de D. Tomás Mateo, y al Oeste un Estero cuya cabida 
és de doscientos mil puntas poco más ó menos: adviríiendo 

que las cañas sembradas en la actualidad ascienden cien m i l 
puntas poco más ó menos tazado en m i l quinientos pesos. 

2.a Una partida de terreno bacoor situado en el mismo sitio cu-
>os linderos son: al Norte, Sur y Oeste, Estero, y ai Este las 
tierras de D. Hermenegildo Hilar io Prado y D. Es téban de 
Vera, cuya cabida és de ci^n m i l puntas de cañas poco m á s 
ó menos, adviniendo que las cañadulces sembradas en la ac
tualidad solo sccienden a veinte m i l puntas poco más ó me
nos tazado en quinientos pesos. 

E l r í m a t e se verificara s imul i áneamrn te en este Juz
gado y en el de Bulacan el dia quince del actual y hora de 
las once en punto de su m a ñ a r a , advirtiendo que no existen 
t í tu los de propiedad de las fincas deslindadas que co se ad
mi t i rá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tazacion y que para temar parte en la subasta deberán los l i -
citadores consignar previamente en la mesa judicial 6 en el 
Establecimiento público destinado al efecto una cantidad equi
valente a diez por ciento por lo menos del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Manila, 4 de Febrero ae 1892.—Ante m i , P. Antonio Mart ínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d'strito 
de Intramuros, dictada en la causa nüm. 6f69 sin reo por hur to , 
se cita, llama y emplaza al dueño de los dos bultos de hbaca, 
á fin de que eñ el t é r m i n o de nueve días, contados desde la 
jublicacif ii de este anuncis en la cGaceta oficial» de esta Ca
pital , se preserte á es'e Juzgado á declarar f u la expresada 
causa, apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en »• añi la á 8 de Febrero de 1892.—José Moreno. 

Don Mariano Izquierdo y González. Juez de primera instancia 
i n propiedad tíe Ja provincia de la Laguna, estando en el 
ejercicio fie J US funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y «mplazo á Juan Lareno, na tu

ral y vecino de Gabuyi o, para que pf r el té rmino de 9 días, 
contados, desdp el primer día de la publicación del presente 
en la «Gaceta oflcial>, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en 1?. causa núm. que rontra Silvestre Sallavo 
y otros pos hurto, apercibido que de no verificarlo le pa ra rán 
los perjuicios que en dereepo hubiere lugar. 

Dado en ^ta. Cruz de la Laguna á 5 de Febrero de 1892 — 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara 
San tes. 

Se anunc'a al publico que el dia trece del Corriente mes 
de ocho oe la ma. ana á doce del dia y de tres á seis de la 
tarde y siguientes que sean necesarias, se venderán de nu vo 
en i ste Juzg- do los demás muebles y alhajas pertenecientes á 
los autos de i ; testado de D. Luis Garasa Goman 'ante que fué 
de la Guardia Civil de esta Cab-cera con la rebaja de la mitf.d 
de su primitivo avaluó para que los que quieran tomar parte 
en dicha subasta se presenten en este Juzgado á hacer sus 
posturas. 

Escr iban ía de la Laguna á 4 dé Febrero de 1892.—Marcos de 
Lara Santos.—V.o B.o.-; Izquierdo. 

Don R?mon Pimentel y Campos. Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de primera instancia de la provincia de Tayabas, 
por susti tución reglamentara, q\ij de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escr baao dá fé. 
Por el presente cito, llamo y mplazo á la ausente Cayetana 

Roa, ind a, soltera, de 14 años de edad, natural y vecina de 
Mulanay de esta provincia, de oficio cirvienta, para que en el 
término ' de .c0 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Mani|a>, se presente e este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ella resultan en la causa 
n ú m . 353S por hurto, pues si así lo hiciere se le « irá, en jus
ticia y de lo contrario se suspenderá el curso de la causa 
referente á la misma hasta que se presentare ó fuere apre
hendida. 

Dado en Tayabas á 3 de Febrero de 1892.—Ramón Pimentel. 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinat, se cita, llama y emplaza á Paulino 
Maladaga, indio, vecino de Pozorrubio de esta provincia del ba-
rangay de D.^Pedro Amansec, de cuarenta y dos años de edad, 
viudo, de estatura alta, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz chata, cara redonda, color moreno, para que por 
el término de treinta dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gacela oficial,» se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta Cabecera á contestar un cargo 
que le resultan en la causa núm. lJf54 seguida contra él y 
otros por hurto, que de hacerlo asi, se le oirá y hará jus icia y 
de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz, en tend ién
dose con Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se 
practicaren refpecto al mismo, parándole los perjuicios consi
guientes. 

Lingayen, 1.° de Febrero de I?92—José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza a la ausente Gregotia A n 
tonio, india, soltera, de quince años d^ edad, natural de V i -
gan reidente en esta Cabecera, de estatura baja, cuerpo regular, 
pelo, cejas y ojos negros, color morena, hijo de Antonio A n 
tonio, para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera, á contes
tar los cargos que le resultan en la causa n ú m . 11649. seguida 
contra ello por hurto, que de hacerlo asi, se le oirá y admi
nis t rará justicia y de lo contrario, se le declarará contumaz y 
rebelde, entendiéndose con los Estrados del Juzgado las ulte
riores diligencias que se practicaren respecto á la misma, pa
rándole los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, l.o de Febrero de 1892,—José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Pan-
gasinan, se cita, llama y emplaza al reo ausente Juan de la 
Cruz, indio, casado, na ural y vecino de Vigan, provincia do 
llocos Sur de treinta y un años de edad, jornalero, és de es
tatura regular, cuerpo ídem, pelo cejas y ojos negros, color 
moreno, cara obelada, b?.rbilamp:ño, nariz chala, boca regular, 
sin tener señales conocidas, para que por el térmii.o de tre
inta (lias, contados desde la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial,» se presente en este Juzgado ó en las Cár
celes de esta Cabecera á contestar sus cargos, que le resultan 
en la c; usa núm. 11.557. seguida de oficio contra él por estafa, 
que de hacerlo así se le oirá y. hará justicia, y de lo contra
rio, se le declarará rebelde y contumaz, entendiéo Je se co i los 
Estrados de este Ju/gado, Jas ultinores diligencias que se prac
ticaren TI specto al mismo, pa rándole los pevju'cios consiguientes. 

L i n t a \ en, 3 de Febrero de 1892.—José de Vera. 

término de nueve dias, á contar desde la publicaci l 
senté comparezcan en este Juzgado para prestar dep?"*! 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Tayabas, dictada en la causa n ú m 3538 contra Petra 
Roa y otra por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo au
sente Agustín Roa v ciño de Mulanay, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta de Manila," se presente en este Juzgado á pr s-
tar declaración en la expresada causa; apercibido de que de no 
hacerlo, le pararán los perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escr ibanía de mi cargo á 3 de Febrero de 1892.— 
Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 6967 contra D. Nicolás Sintag 
por falsificación de documento privado, se cita, llama y emplaza 
a los hermanos León Ingal y Domingo Ingal , para que por el 

la expresada causa, apercioídos que de no hacerlo . 
r án los perjuicios que en derecho haya lugar. * 9 . 

Bacolor (l'ampanga,) 4 de Febrero de I892.=ariburcio {j 

Don Alberto í 'oncellon y Nuñez, Juez do primera jn 
propiedad d f es'e aistrito de la Union, actuanijn14! 
testigos; acompañados por falta de Escribano Ue a V 
del misn'o. ct 
Por e presente cito, l l a i ro y emplazo al proc sarir 

Bartolomé, indio de veitiseis años de edad, viu.lo co 
natural y vecino de Bangar de esta provincict. DQ5,, 
escribir ni formar e> de color t r igueño, de estatura8*1 
pelo, cejas - (jos negros, barba poc , cara regular J 
y tiene cicatrices «rivnd^ desde la queja hasta ¡ j " 
recha, para que en el t é rmino de tr inta dias, contad' 
esta fecha, presen e en este Juzga o ó en !a dáiw 
de esta Cabecera p i a contestar ó deftuderse -n 
n ú m . 2143 que s s gue de oficio contr el m srao y 
hurto, apercibido que de no verificándolo dent r de dicg,, 
se declara r beldé y contumaz parándole ad más los L 
que en derrcbo hubiere y se entenderán 1 s uiteri0! 
gencias que con el s-' practiquen en los estrados de estci 

Dado en S. Fernando, SO de Enero de 1892.—Alberj, 
llon.—Por mandado de su Sría . , Vicen e CarboneU 
Pimentel. 

Por el present" cit^, llamo y emplazo al procesado 
Ortiz y Le reta, indio, sin apodo de ¡re n ía años de u 
sado, "labrador natural y vecino del pueblo de Balaoan" 
provlnci i , no sabe, leer escribir n i firmar; és d egtó 
g-u'ar, pe'o, ceja;- y ojos negros, narí/. Igo chata, 
guiar, D a r ; ü a m p ñ o , c«ra ancha y color trigueño ( 
granitos en la cara y una cicatriz grande eo el cos„ 
cho, para que en el "término de treinta dias, coniafio7¡ 
ú l t ima publ cacion de este edicto en la «Gace a oficial 
nila,» se prese' te en este Juzgado ó en la cárcel 
esta Cabecera, á defenderse en la cansa núm 2i63 qi,, 
gue de ofic o con ra el mismo y otro por hurto, y 
que de no hac rio dentro de dicho térmiao, se b 
rebelde y contumaz, entendiéndose toda,-, las posterioíí 
gencias que con el se practiquen con los estrados c 
g-ado, parándole los perjuicios que hubiere lusíar. 

Dado en S Fernando á 3 de Febrero de 1892 —Albett 
cellon.—Por mandado de su Sría. . Vicente Garbonel.-] 
Pimentel. 

por! 

Don León Apacible y Castillo, Juez de primera instanciai 
provincia de Batangas, por susti tución reglamentaria 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el aciu ric 
Por el presente c t o , llamo y emplazo por pregón; 

al ausentes nombrado Andrés vecino de Taiisay de fia 
vincia. de estado viu 'o, para que por el término dt 
contados desde ^sta fecha, se presente ante mi ó en 
públ ica de esta provincia á defenderse el c rgo 
el resulta en la cau a n ú m . 13123 que instruyo 
apercibido que de no hacerlo, le p a r a r á n los perju ciós 
b i P r e lugar. 

Dado en Batangas á 30 de Enero de 1892.—León A| 
Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amui-aj. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón, 
á la ausente Cirila de To r s, criada que fué de D. Ftí 
Abas de e.-ta Cabecera, á fin de que deniro del ternr 
30 dias, contad s desde la primera publicación del pr̂ si 
la «Gaceta oficial» de estas Islas, compare'.ca en este Ju 
en la cárcel pública de esta provincia á defenderse de 
gos que le result. en causa n ú m . 12531 q u ; instruo 
la misma p r abandona de niña, apere b ído de qu-
caso, se lo dec larará contumaz y rebelde á los II mi 
judiciales, y se en tenderán las actuaciones á la inismi 
nientes, con los estrados de! Juzgado 

Dado en Batangas á 4 de Febrero de 1892.—Leou Api 
Por mandado de su Sría. , Isidoro Amurao. 

Don Hermógenes Marcó, Juez de Paz de este pueblo 
langa y por susti tución reglamentaria Juez de paime 
tancia de la provine a de Bataan, que de estar en acirnl 
cicio de sus funciones, el infrascrito Escr .baño dá fe, 
Por el reseme cito, l amo y emplazo al reo susentf 

ciano Bautista, indio, soltero, de 2 . años de edad, mí 
vecino de este pu blo, no sabe leer, escribir ni firniK 
que en el término de treinta dias, contados desde la Pl 
cion de esta, se presente ea este Juzgado 6 en los ca» 
esta provincia para stlnguir la condena de un año y" 
de prisión correccional á que ha sido condenado por 
ejecutoria dictada en la causa n ú m . 1609 con ra el ni 
lesiones, apercibido que de no verificarlo dentro del tériBÍ| 
elido, le pa ra rán los nerjuicios que en derecho hubiefí 

Dado en Balanga, I.0 de Febrero de 1892.—Hermógenes 
—Por mandado de su Sría. , Isabelo de Silva. 

Don Francisco Molina y Velasco, Juez d3 Paz d^ esi 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, ¡j 
tigo ac lui r io doy fé. 
Por el presente, cito y llamo á los demandados»' 

chinos Vicente te Quico, Y u Sayco, Oona- Ghuyco y DF, 
vecin s de este pueblo, para que dentro del término*; 
contados desde la publicación de este edicto enia«Wj\ 
cial» de la Capital, de Manila, se presenten en este ̂  
de Paz silo en el barrio de Niegan de la comprelie^ 
este pueblo de Tambobo, bajo apercibimiento que de, 
eerlos así, les para rán los perju c:os que én derecuo' 
gar y se sus tanc ia rá el juicio que se ha de celec" 
aprehens ión de juego prohibido, en su rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo á o ^ 
de 1892 —Francisco M dina—Por mandado del Sr .W 
Vicente Hesquer. 

Don M m u e l Dasi Pun ta r ró l.er Teniente del 21 Tetf? 
Guardia Civil y Juez instructor del mismo. . ,¿i 
Habiéndose ausentado del barrio de Sania M^1"'*, L l ^ 

de Santa Ana de la provincia de la Pampanga '"f," | 
Sotero David, Vicente Lasatiu, Tereso Arcida, ^ ' ' o J 
Gesilio Maun, Victorian o Bunauan, Isidoro Tizón, ¿fU 
Antonio Gamboa sn . undo Toríbio Franco y un tal M̂ , 
vas señas personales se Ignoran a .uienes estoy sU™jj 
orden Superior por el delito de atropello á una Pa 
Guardia Civil que estaba de servicio. . . j ^ 

Usando de la jurisdic ion que me concede el Cô o 
ticia Mil i tar por la presente tercera requisitoria j 
emplazo á dichos individuos para que en el lermiD0%! 
á contar desde la fecha se presenten en la casa cu» 
pueblo á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aP e' 
de ser declarados rebeldes sino comparecieren 611 
plazo s iguiéndoseles el perjuicio que haya lugar. , M 

A la vez en nombre de S. M . el R ty (q. D- p 
requiero á todas las autoridades, tacto civiles coin(,tî  
y á los agentes de la policía judic ia l , para que VV* I0Í' 
tivas diligencias en busca de los referidos Pr0C I» 
de ser habidos los r mi t án en calidad de preso,. c0S(¡it 
ridades convenientes á esta casi cuartel y á mi dis? 
asi lo tengo acordado en providencia de este ^¡jiii 

Y para que la presente requisitoria tenga la a 
cidad, insértese en ia «Gaceta de Manila». ^6»^-

México, á 27 de Enero de 1892.—El l.er Teniente 
tor, Manuel Dasi.—Por su mandato.—El Guardia de 
Arman . 

IMP. DE AMmisz. j OOMP.—MAGALLANES? 


